
  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 

 

EXPT. A/SER-027864/2024.    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “DISEÑO, 

REPARACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ACTOS A CELEBRAR POR LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL EN EL AÑO 2025”. 

 

A la vista de la consulta realizada en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se informa lo siguiente: 

 

Pregunta: Se solicita información sobre: 

 Nº aproximado de eventos o cuantos se realizaron en 2024. 

 Fechas aproximadas.  

 Necesidades que se precisan para cada evento (mobiliario, elementos audiovisuales, imprenta...). 

 Objeto de cada evento.  

Respuesta: En relación con las preguntas que plantean, se informa lo siguiente de acuerdo con lo establecido en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT):  

 

- el número de actos es aproximado dependiendo de la actividad de la Consejería y de las directrices que 

se establezcan desde Protocolo y Relaciones Institucionales. A nivel orientativo en el año 2023 se 

organizaron 20 actos y, hasta le fecha, en 2024 se han organizado 9. 

 

- Salvo determinadas fechas fijas como son las fiestas de la Comunidad de Madrid, el día de la Constitución 

o celebraciones navideñas, no existe un calendario previo y fijo de fechas de eventos. Tal y como se 

recoge en los puntos 1 y 3 del PPT: “El número de actos a realizar por la Administración oscilará en 

función de las necesidades de ésta y podrán llevarse a cabo en cualquier día del año”, “La celebración 

de los actos podrá tener lugar cualquier día del año, sin que exista un horario predeterminado”. 

 

- Los elementos a utilizar son determinados desde Protocolo y Relaciones Institucionales en función del 

tipo de evento dentro del listado que figura en el Anexo del PPT, pudiendo suceder que se requiera algún 

elemento no incluido en dicho Anexo,  en cuyo caso, “previamente a la utilización de dichos nuevos 

elementos, la empresa adjudicataria deberá indicar a la Subdirección General de Análisis y 

Organización el precio unitario de esos nuevos componentes, debiendo ser aprobado por este 

organismo”. 

 

- En lo referente al “Objeto de cada evento”, se señala que los actos a celebrar son de distinta naturaleza 

dentro de las competencias de los centros directivos y organismos dependientes de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Administración Local, de acuerdo con el punto 1 del PPT.   
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